












































 

 

 
AGENCIA DE COOPERACIÓN E INVERSIÓN DE MEDELLÍN Y EL ÁREA METROPOLITANA – ACI 

MEDELLÍN 
 
 

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES AÑO 2024 Y ASIGNACIONES PERMANENTES 
2020 Y 2022 

 
 
1. FUNDAMENTO LEGAL 

 

1.1. ACI MEDELLÍN COMO CONTRIBUYENTE DENTRO DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO 

ESPECIAL. 

Que el artículo 19 del Estatuto Tributario, establece lo siguiente respecto a los 
contribuyentes del Régimen Tributario Especial:  

 
“Art. 19. Contribuyentes del Régimen Tributario Especial. Todas las asociaciones, 
fundaciones y corporaciones constituidas como entidades sin ánimo de lucro, serán 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, conforme a las 
normas aplicables a las sociedades nacionales. 
 
Excepcionalmente, podrán solicitar ante la administración tributaria, de acuerdo 
con el artículo 356-2, su calificación como contribuyentes del Régimen Tributario 
Especial, siempre y cuando cumplan con los requisitos que se enumeran a 
continuación: 
 
1. Que estén legalmente constituidas. 

 

2. Que su objeto social sea de interés general en una o varias de las actividades 

meritorias establecidas en el artículo 359 del presente Estatuto, a las cuales 

debe tener acceso la comunidad. 

 

3. Que ni sus aportes sean reembolsados ni sus excedentes distribuidos, bajo 

ninguna modalidad, cualquiera que sea la denominación que se utilice, ni 

directa, ni indirectamente, ni durante su existencia, ni en el momento de su 

disolución y liquidación, de acuerdo con el articulo 356-1. (…)”  

 

(Negrilla y subrayado por nosotros) 

 
 
 
 
 
 

https://estatuto.co/356-2
https://estatuto.co/359


 

 

 
Que respecto al segundo requisito concerniente a que su objeto social corresponda a una 
actividad meritoria, el artículo 359 del Estatuto Tributario señala lo siguiente: 
 
 

“Artículo 359. Objeto Social. El objeto social de las entidades sin ánimo de lucro que 
hace procedente su admisión al Régimen Tributario Especial de que trata el presente 
Capítulo y el artículo 19 del presente Estatuto, deberá corresponder a cualquiera de las 
siguientes actividades meritorias, siempre y cuando las mismas sean de interés general 
y que a ellas tenga acceso la comunidad: 
 
1. Educación. Conforme se define por las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994, 1064 de 2006, 

y 1804 de 2016. La cual puede ser: 

 

a) Educación inicial, como uno de los componentes de la atención integral de la 

primera infancia. 

b) Educación formal: conformada por los niveles de preescolar, básica y media. 

c) Educación superior, en sus diferentes niveles: técnico profesional, tecnológico y 

profesional universitario. 

d) Educación para el trabajo y desarrollo humano. 

 

Lo dispuesto en este numeral también comprende las actividades de promoción 

y apoyo a la expansión de cobertura y mejora de la calidad de la educación en 

Colombia. 

 

2. Salud. La prestación o desarrollo de actividades o servicios, individuales o colectivos, 

de promoción de salud, prevención de las enfermedades, atención y curación de 

enfermedades en cualquiera de sus niveles de complejidad, rehabilitación de la 

salud y/o apoyo al mejoramiento del sistema de salud o salud pública, por parte de 

entidades debidamente habilitadas por el Ministerio de Salud y Protección Social o 

por las autoridades competentes, exceptuando las exclusiones de la Ley Estatutaria 

1751 de 2015. 

 

3. Cultura. Actividades culturales definidas por la Ley 397 de 1997 y aquellas 

actividades de promoción y desarrollo de la actividad cultural. 

 

4. Ciencia, tecnología e innovación. Actividades definidas por la Ley 1286 de 2009 y las 

que se desarrollen dentro de los proyectos aprobados por Colciencias. Así mismo, las 

actividades de investigación en áreas tales como matemáticas, física, química, 

biología y ciencias sociales, como economía, política, sociología y derecho de uso 

general. 

 

5. Actividades de desarrollo social, que comprende las siguientes actividades: 



 

 

 

a) Protección, asistencia y promoción de los derechos de las poblaciones de especial 

protección constitucional, minorías, poblaciones en situación de vulnerabilidad, 

exclusión y discriminación; tales como niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 

personas con discapacidad, personas mayores, grupos y comunidades étnicas, 

víctimas del conflicto, población desmovilizada, mujeres, población con 

orientación sexual e identidad de género diversa, población reclusa, población 

en situación de pobreza y pobreza extrema, población rural o campesina entre 

otras. 

b) Desarrollo, promoción, mejoramiento de la calidad y cobertura de los servicios 

públicos y los servicios públicos domiciliarios, así como el avance en las metas 

de desarrollo fijadas por la Organización de las Naciones Unidas. 

c) Actividades orientadas a la promoción y desarrollo de la transparencia, al control 

social, a la lucha contra la corrupción, a la construcción de paz, al desarrollo de 

las políticas públicas y la participación ciudadana. 

d) Actividades de apoyo a la recreación de familias de escasos recursos, desarrollo 

y mantenimiento de parques y centros de diversión, siempre y cuando sean para 

acceso general a la comunidad. 

 

6. Actividades de protección al medio ambiente. Conservación, recuperación, 

protección, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y 

el medio ambiente sostenible. 

 

7. Prevención del uso y consumo de sustancias psicoactivas, alcohol y tabaco; atención 

y tratamiento a las personas consumidoras. 

 

8. Promoción y apoyo a las actividades deportivas definidas por la Ley 181 de 1995, 

mediante las políticas públicas y las entidades competentes. 

 

9. Actividades de desarrollo empresarial. Promoción del desarrollo empresarial y 

el emprendimiento definido por la Ley 1014 de 2006. 

 

10. Promoción y apoyo a los derechos humanos y los objetivos globales definidos 

por las Naciones Unidas. 

 

11. Actividades de promoción y mejoramiento de la Administración de Justicia. 

 

12. Promoción y apoyo a entidades sin ánimo de lucro que ejecuten acciones directas 

en el territorio nacional en alguna de las actividades meritorias descritas en 

este artículo. 

 

 



 

 

13. Actividades de microcrédito, en los términos del artículo 39 de la Ley 590 de 2000 

(…)” 

(Negrilla y subrayado por nosotros) 
 
 
Que el propósito inspirador de la ACI Medellín se define así:  
 

“(…) Creemos en el poder de las alianzas con el mundo para lograr el desarrollo 
sostenible y construir un mejor lugar para la gente”;  

 
Que la visión se define como: 
 

“(…) Ser el actor líder de la Internacionalización de la ciudad región posicionándola 
a nivel local e internacional y respondiendo de manera estratégica a los cambios del 
contexto global”.  

  
Que la ACI Medellín en este momento es catalogada como una entidad contribuyente del 
impuesto sobre la renta y complementarios, sujeta al régimen tributario especial, ya que 
su visión y propósito como entidad están direccionados a actividades que son de interés 
general (artículos 19 y 359 del Estatuto Tributario). 
 
 
1.2. TRATAMIENTO DE EXCEDENTES Y ASIGACIONES PERMANENTES - RÉGIMEN 

TRIBUTARIO ESPECIAL 

Que el artículo 356 del Estatuto Tributario, establece lo siguiente:  
 

“Artículo 356. Tratamiento especial para algunos contribuyentes. Los 
contribuyentes a que se refiere el artículo 19 que sean calificados en el Registro 
Único Tributario como pertenecientes al Régimen Tributario Especial, están 
sometidos al impuesto de renta y complementarios sobre el beneficio neto o 
excedente a la tarifa única del veinte por ciento (20%)”. 

 
Que de acuerdo con el artículo 358 del Estatuto Tributario, el beneficio neto o excedente 
tendrá el carácter de exento cuando este se destine directa o indirectamente a programas 
que desarrollen el objeto social y la actividad meritoria de la entidad o el desarrollo de su 
objeto social:  
 

“Artículo 358. Exención sobre beneficio neto o excedente. El beneficio neto o 
excedente determinado de conformidad con el artículo 357, tendrá el carácter de 
exento cuando se destine directa o indirectamente, en el año siguiente a aquél 
en el cual se obtuvo, a programas que desarrollen el objeto social y la actividad 
meritoria de la entidad. 
La parte del beneficio neto o excedente que no se invierta en los programas que 
desarrollen su objeto social, tendrá el carácter de gravable en el año en que esto 
ocurra (…)” 
 



 

 

(Negrilla y subrayado por nosotros) 
 
Que el artículo 1.2.1.5.1.27 del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016 establece lo 
siguiente respecto a la exención del beneficio neto o excedente:  
 

“ARTÍCULO  1.2.1.5.1.27. Exención del beneficio neto o excedente. Estará 
exento el beneficio neto o excedente determinado de conformidad con el artículo 
1.2.1.5.1.24. de este Decreto, siempre que esté reconocido en la contabilidad y/o 
en la conciliación fiscal o sistema de registro de diferencias, de conformidad con el 
artículo 772-1 del Estatuto Tributario, con el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
  

1. Que el beneficio neto o excedente se destine directa e indirectamente en el año 

siguiente a aquel en que se obtuvo, a programas que desarrollen su objeto social 

en una o varias de las actividades meritorias de la entidad, establecidas en el 

artículo 359 del Estatuto Tributario o en los plazos adicionales que defina el 

máximo órgano de dirección de la entidad. 

 

2. Que el beneficio neto o excedente se destine a la constitución de asignaciones 

permanentes. 

 

3. Que la destinación total del beneficio neto esté aprobada por la Asamblea 

General u órgano de dirección que haga sus veces, para lo cual se dejará 

constancia en el acta de cómo se destinará y los plazos en que se espera 

realizar su uso, reunión que deberá celebrarse dentro de los tres primeros 

meses de cada año. 

El registro o reconocimiento de que trata este artículo, sobre la ejecución 
del beneficio neto o excedente, deberá realizarse en forma separada por 
periodo gravable, de manera que se pueda establecer claramente el monto, 
destino del beneficio neto o excedente y nivel de ejecución durante cada 
periodo gravable. Igual procedimiento se debe observar cuando el beneficio 
neto se ejecute a través de proyectos o programas específicos. 

  
PARÁGRAFO  1. Cuando la naturaleza y la magnitud de un programa en 
desarrollo de una o varias de las actividades meritorias de su objeto social, 
implique que la ejecución del beneficio neto o excedente de que trata el numeral 
1 de este artículo, requiera realizarse en un plazo superior a un (1) año e inferior 
a cinco (5) años, deberá contar con la aprobación de la asamblea general u 
órgano directivo que haga sus veces, señalando el plazo adicional para la 
ejecución que se hará de dicho beneficio neto o excedente. 
  
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN, en ejercicio de sus facultades de fiscalización verificará la justificación y 
pertinencia del plazo adicional para la destinación del beneficio neto o excedente. 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83233#1.2.1.5.1.27


 

 

PARÁGRAFO  2. Tendrá el tratamiento de beneficio neto exento establecido en este 
artículo, cuando esté incrementado por el reconocimiento del ingreso fiscal producto 
del cumplimiento de la condición de las donaciones a que se refiere el artículo 
1.2.1.5.1.20. de este Decreto, siempre y cuando correspondan a propiedades planta 
y equipo o propiedades de inversiones, donadas o adquiridas con los recursos 
donados, que no hayan sido enajenadas o liquidadas y que estén destinadas a 
programas que desarrollen su objeto social en una o varias de las actividades 
meritorias de la entidad. 
  
También tendrá el tratamiento del beneficio neto exento, las donaciones que hagan 
los contribuyentes a que se refiere el artículo 1.2.1.5.1.2. de este Decreto, a sujetos 
que también pertenezcan al Régimen Tributario Especial del impuesto sobre la renta 
y complementario y/o entidades no contribuyentes de que tratan los artículos 22 y 
23 del Estatuto Tributario, con el cumplimiento de los requisitos consagrados en el 
Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 de este decreto”. 
 
(Negrilla y subrayado por nosotros) 
 
 

Que el artículo 1.2.1.5.1.29 del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016 establece lo 
siguiente respecto a las asignaciones permanentes: 
 
 

“ARTÍCULO  1.2.1.5.1.29. Asignaciones permanentes. Las asignaciones 
permanentes corresponden a la destinación del beneficio neto o excedente para 
la ejecución de programas de largo plazo, que desarrollan la actividad 
meritoria, definidos por la asamblea general o el máximo órgano de dirección, 
incluida la adquisición de nuevos activos, en un término superior a un (1) año y 
deberán estar reconocidos en el patrimonio de la entidad. 
  
De la ejecución de las asignaciones permanentes se deberá llevar un control por 
programa y año de constitución, en la contabilidad y/o en la conciliación fiscal 
o sistema de registro de diferencias. 
  
Se entiende por adquisición de nuevos activos, para la aplicación del presente 
artículo, la compra de propiedad, planta y equipo y/o la construcción de inmuebles 
o muebles, que se destinen al desarrollo de la actividad meritoria. Se entenderá que 
la asignación permanente se ejecutó y no requerirá de autorización de plazos 
adicionales cuando se efectúe la adquisición de propiedad, planta y equipo; y/o la 
construcción del inmueble o muebles y se encuentren disponibles para el uso y 
desarrollo de la actividad meritoria. 
  
Las asignaciones permanentes que hayan sido aprobadas para ser ejecutadas en 
un término inferior a cinco (5) años podrán ser prorrogadas por la asamblea 
general o el máximo órgano de dirección, siempre que el término no supere los 
cinco (5) años contados a partir del 1 de enero del año siguiente en el cual se 
obtuvo el beneficio neto o excedente. 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83233#1.2.1.5.1.29


 

 

Los rendimientos que generen los recursos de las asignaciones permanentes se 
tratarán como ingresos de conformidad con el artículo 1.2.1.5.1.20. de este decrete, 
y pueden dar lugar al beneficio neto o excedente de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.2.1.5.1.24. de este Decreto. 
 
(Negrilla y subrayado por nosotros) 

 
Que los proyectos que se proponen a la Asamblea General de Asociados para su aprobación, 
relativos a la destinación de excedentes y asignaciones permanentes (artículo 358 del 
Estatuto Tributario y los artículos 1.2.1.5.1.27 y 1.2.1.5.1.29 del Decreto Único 
Reglamentario 1625 de 2016) cumplen con el mandato de la norma, toda vez que es 
necesario continuar fortaleciendo el proceso de internacionalización de la ciudad - región a 
través de la construcción de capacidades en finanzas sostenibles y nuevos mecanismos de 
financiación, contar con las herramientas de búsqueda para obtener oportunidades de 
posicionamiento, inversión y cooperación para el territorio, gestionar la logística para 
eventos de la Agencia y la inversión en infraestructura tecnológica y activos para garantizar 
la eficiencia operativa, la seguridad de los datos y la buena marcha de la entidad. 
 
 
2. EXCEDENTES Y ASIGNACIONES PERMANENTES CORTE 2024 – ACI MEDELLÍN COMO 

CONTRIBUYENTENTE DENTRO DEL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL. 

La Agencia de Cooperación e Inversión de Medellín y el Área Metropolitana –ACI Medellín, 
obtuvo un excedente a 31 de diciembre de 2024 por $1.096.224.596, dichos excedentes 
provienen de los ingresos recibidos por el desarrollo de la actividad meritoria de la entidad 
a través de los aportes de sus asociados y los recursos gestionados con clientes para 
fortalecer estrategias de atracción de recursos de cooperación e inversión extranjera. 
 
Adicionalmente cuenta con las siguientes asignaciones permanentes, que fueron autorizadas 
previamente en Asamblea General de Asociados y que cuentan con un plazo de ejecución de 
5 años a partir del año siguiente de obtención del excedente. 
 

Asignación permanente Valor 

2020 95.589.045 

2022 111.813.254 

Total 207.402.299 

 
 
3. PROPUESTA – EJECUCIÓN DE EXCEDENTES  

Dando cumplimiento al artículo 358 del Estatuto Tributario y los artículos 1.2.1.5.1.27 y 
1.2.1.5.1.29 del Decreto Único Reglamentario 1625 de 2016, se presenta ante la asamblea 
general de asociados, propuesta de destinación de excedentes y asignaciones permanentes 
distribuidos así:  
 
 



 

 

Concepto Valor 

Asignación permanente 2020 95.589.045 

Asignación permanente 2022 111.813.254 

Excedentes 2024 1.096.224.596 

Total 1.303.626.895 

 
Cada uno de estos rubros, serán destinados para la financiación de los siguientes proyectos 
a saber: 
  
3.1.  Proyecto 1: Innovación y Fortalecimiento Institucional para la ACI Medellín 

 

Proyecto Componentes Plazo Valor 

Innovación y 
Fortalecimiento 
Institucional 
para la ACI 
Medellín 

1. Suscripciones, plataformas y 

herramientas de monitoreo y 

gestión de oportunidades 

2. Coordinación y desarrollo de 

acciones de relacionamiento 

en los componentes de 

inversión y cooperación 

3. Capacity Building 

4. Adquisición de bienes para 

fortalecimiento patrimonial 

31 de 
diciembre de 
2027 

$1.071.088.941 

 
Para este proyecto se destinarán las asignaciones permanentes 2020 y 2022 por valor de 
$207.402.299 y el restante será financiado con excedentes obtenidos en 2024 por valor de 
$863.686.642, el cual quedará constituido en una asignación permanente, con el propósito 
de ejecutar el proyecto en las vigencias 2025, 2026 y 2027. 
 
3.2. Proyecto 2: Suscripción a plataformas tecnológicas y herramientas de monitoreo 

y gestión de oportunidades, para la atracción de inversión extrajera y 

financiación internacional para el desarrollo 

Proyecto Objeto Plazo Valor 

Suscripción a 
plataformas 
tecnológicas y 
herramientas de 
monitoreo y gestión de 
oportunidades, para la 
atracción de inversión 
extrajera y 
financiación 

La Agencia de Cooperación e 
Inversión de Medellín y el 
Área Metropolitana hace uso 
de diferentes herramientas 
para la búsqueda proactiva 
de oportunidades para el 
territorio que permiten 
aportar al proceso de 
internacionalización del 

31 de 
diciembre de 
2026 

$232.537.954 



 

 

internacional para el 
desarrollo  

Distrito de Medellín y el 
Área Metropolitana y la 
mejora continua en la 
administración de activos 
tecnológicos 

 
Para este proyecto se destinarán el restante de los excedentes generados en 2024 
por un valor de $232.537.954 mediante la constitución de una asignación 
permanente, con el propósito de ejecutar el proyecto en la vigencia 2026.  
 
 
4. JUSTIFICACIÓN 

 

4.1. Proyecto 1: Innovación y Fortalecimiento Institucional para la ACI Medellín 

 

4.1.1 Componente 1: Suscripciones, plataformas y herramientas de monitoreo y gestión 

de oportunidades 

La Agencia de Cooperación e Inversión de Medellín y el Área Metropolitana hace uso de 
diferentes herramientas para el monitoreo e inteligencia de entorno, se realiza mediante 
búsqueda proactiva y permanente de alertas, datos, contactos, propuestas, entre otros en 
páginas web, medios técnicos, redes sociales, plataformas especializadas y acuerdos con 
aliados estratégicos de cada uno de los sectores, dentro de las que se encuentran las redes 
de ciudad, plataformas y herramientas de IA. 
 
Adicionalmente, con este componente se busca contar con métodos y herramientas que 
permitan preservar y aprovechar la memoria institucional para el logro de los objetivos en 
el corto y en el largo plazo para continuar impactando en el mejoramiento de la calidad de 
vida de la comunidad, aunado a esto se requiere contar con licenciamientos, para la 
administración de softwares, con el fin de reducir gastos, mejorar la seguridad y garantizar 
el acceso eficiente a soluciones tecnológicas alineadas con los objetivos de la entidad. 
 
A continuación, se detallan las herramientas y plataformas que se pretenden adquirir con 
los recursos a autorizar en el presente componente. 
 

Plataformas y 
redes 

Justificación Plazo 

Fdi Markets Es el sistema de información idóneo y más competitivo del 
mercado ya que cuenta con la mayor base de datos de 
históricos y registra el mayor flujo de señales de inversión en 
tiempo real 

12 meses 

Fdi Benchmark Es la única herramienta de análisis integral que compara los 
costos y las cualidades de los destinos de inversión. Permite 
evaluar la competitividad relativa de más de 1000 ubicaciones 
en 67 sectores. Su exclusiva tecnología algorítmica patentada 
es utilizada por ubicaciones, intermediarios e inversores por 
igual para evaluar estrategias de presencia global 

12 meses 



 

 

Plataformas y 
redes 

Justificación Plazo 

Modelo de 
Lenguaje de Gran 
Escala (LLM-Large 
Language Model) 

Se presentan como la solución ideal debido a sus capacidades 
avanzadas en procesamiento de lenguaje natural, generación 
automatizada de documentos, análisis de tendencias y soporte 
en múltiples idiomas. Estos modelos ofrecen acceso a modelos 
de IA de última generación 

12 meses 

Red internacional 
Gobiernos Locales 
por la 
Sustentabilidad – 
ICLEI 

La finalidad de la red es promover la acción local para la 
sustentabilidad global y ayudar a las ciudades en el camino 
hacia la sustentabilidad, resiliencia, eficiencia en el uso de los 
recursos, biodiversidad, bajo carbono, la construcción de 
infraestructura inteligente; el desarrollo de una economía 
urbana verde e incluyente 

12 meses 

Red Internacional 
Centro 
Iberoamericano 
de Desarrollo 
Estratégico 
Urbano – CIDEU 

Esta red internacional de ciudades promueve el diseño y 
gestión estratégica de proyectos urbanos para lograr el 
desarrollo sostenible de las ciudades iberoamericanas. Su 
misión es promover la manera estratégica de pensar en los 
procesos de diseño y gestión de proyectos urbanos para lograr 
el desarrollo sostenible de las ciudades iberoamericanas a 
través de la planificación. Para lograrlo, usa herramientas 
como la Universidad Corporativa de CIDEU, las Subredes 
territoriales, publicaciones monográficas, servicios de 
asistencias técnicas y agendas y espacios de encuentro como 
las reuniones del Consejo Rector y la Asamblea General 

12 meses 

Red Asociación 
Mundial de las 
Grandes 
Metrópolis 

Esta red opera como foro internacional para explorar desafíos 
y soluciones comunes de las grandes ciudades y regiones 
metropolitanas del mundo. Metrópolis es una asociación 
internacional que reúne a ciudades y regiones metropolitanas 
de más de un millón de habitantes, y está representada por 
más de 140 miembros de 61 países y busca explorar temas e 
inquietudes comunes a todas las grandes ciudades y regiones 
metropolitanas. Metrópolis también es la sección 
metropolitana de la red de Ciudades y Gobiernos Locales 
Unidos (CGLU), y representa los intereses metropolitanos ante 
los organismos internacionales, especialmente en organismos 
de Naciones Unidas a través de ECOSOC, UN-Hábitat y UNACLA 
y otras instituciones como Alianza de Ciudades - Cities 
Alliance, Banco Mundial, y la Conferencia de alcaldes de 
Naciones Unidas - US Conference of Mayors 

12 meses 

Red AICE La Asociación Internacional De Ciudades Educadoras - AICE es 
una red internacional de gobiernos locales de todo el mundo 
comprometidos con la educación como herramienta de 
transformación social, que promueve el intercambio de ideas, 
reflexiones y buenas prácticas 

12 meses 

Red 
Mercociudades 

Busca promover una integración regional diferente, que sea 
respetuosa de la diversidad de las distintas ciudades de la 
región y que permita construir una ciudadanía participativa y 
sin fronteras 

12 meses 

Centro de datos Instalación física o virtual diseñada para alojar, gestionar y 
operar servidores, sistemas de almacenamiento, redes y otros 
componentes tecnológicos esenciales para el procesamiento y 
almacenamiento de datos 

30 meses 



 

 

Plataformas y 
redes 

Justificación Plazo 

Antivirus Diseñado para detectar, prevenir y eliminar programas 
maliciosos (malware) que pueden comprometer la seguridad 
de un sistema informático. Su función principal es proteger 
computadoras, servidores y dispositivos móviles contra 
amenazas como virus, troyanos, gusanos, spyware, 
ransomware y otros tipos de malware 

12 meses 

Hosting Servicio que permite almacenar y publicar sitios web, 
aplicaciones y otros contenidos en internet. Funciona como un 
espacio en un servidor donde se guardan los archivos y datos 
de una página web para que puedan ser accesibles en línea 

12 meses 

Adobe Creative 
Suite 

Paquete de software desarrollado por Adobe Systems, que 
incluía herramientas profesionales para diseño gráfico, edición 
de video, desarrollo web y producción multimedia 

12 meses 

CRM - Zoho Es una plataforma de gestión de relaciones con clientes (CRM 
- Customer Relationship Management) desarrollada por Zoho 
Corporation. Permite a las empresas administrar sus procesos 
de ventas, automatizar tareas, mejorar la interacción con 
clientes y optimizar la toma de decisiones mediante análisis de 
datos 

12 meses 

 
*Algunas de estas suscripciones y plataformas tienen valores en moneda extranjera por lo 
que el valor real del pago puede cambiar en función a la variación de la tasa de cambio al 
momento de la suscripción o contratación. 

 

4.1.2 Componente 2: Coordinación y desarrollo de acciones de relacionamiento en los 

componentes de inversión y cooperación 

La destinación de excedentes para la organización logística de eventos y atención a 
delegaciones 2025 permitirá fortalecer la proyección internacional de Medellín y su 
posicionamiento como un destino atractivo para la inversión y la cooperación. 
 
La contratación de Plaza Mayor garantizará la correcta ejecución de los eventos 
institucionales, optimizando los recursos y asegurando el cumplimiento de los objetivos de 
la ACI Medellín. 
 
Además, contar con un contrato de transporte es esencial para garantizar la eficiencia y 
comodidad en los desplazamientos durante los eventos que desarrolla la ACI Medellín. Este 
servicio asegura una adecuada logística, minimiza imprevistos y permite a los aliados y 
funcionarios centrarse en las actividades clave, como la inversión y la cooperación. También, 
refuerza la imagen de la ciudad como un destino preparado para grandes encuentros 
internacionales, atrayendo así más oportunidades de negocio y fortaleciendo su desarrollo. 
 
Del mismo modo, el uso de estos recursos para la atención de delegaciones es clave para 
garantizar buenas prácticas y fortalecer el relacionamiento con aliados estratégicos 
fundamentales para el cumplimiento de la misión de la entidad. Por ello, la contratación del 
servicio de restaurante que responda a las diversas necesidades de estas delegaciones es una 
prioridad. 
 



 

 

Este componente consolidará la gestión institucional de la ACI Medellín mediante la 
realización de eventos estratégicos que fomenten el relacionamiento con socios clave, la 
atracción de inversión extranjera y la cooperación internacional. De igual manera, 
garantizará los recursos necesarios para la contratación de servicios de transporte terrestre 
automotor y alimentación, facilitando la adecuada atención de delegaciones nacionales e 
internacionales, lo que permitirá ofrecer una experiencia acorde con el posicionamiento de 
Medellín como un destino de oportunidades y desarrollo. 
 
4.1.3 Componente 3: Capacity Building 
 
El entorno económico y social actual demanda una reorientación en la forma de financiar 
proyectos públicos. Los modelos tradicionales de financiamiento han demostrado 
limitaciones al enfrentar retos complejos como la gestión de riesgos ambientales, la 
inclusión social y la eficiencia en el uso de recursos. La adopción de finanzas sostenibles 
permite: 
 

• Diversificar las fuentes de recursos, disminuyendo la dependencia de esquemas 

convencionales y abriendo nuevas oportunidades a través de instrumentos como 

bonos verdes, préstamos vinculados a la sostenibilidad y fondos de impacto. 

• Mitigar riesgos a largo plazo, ya que estos mecanismos incorporan criterios de 

sostenibilidad que favorecen la resiliencia de las inversiones frente a crisis 

ambientales y sociales. 

• Generar impactos positivos en la comunidad, al financiar proyectos que no solo 

buscan un rendimiento económico, sino también mejoras en la calidad de vida, la 

protección del medio ambiente y el fortalecimiento de la cohesión social. 

Dado el papel estratégico de la ACI Medellín en la asesoría y gestión de proyectos del 
conglomerado público, es absolutamente necesario contar con una sólida construcción de 
capacidades en finanzas sostenibles. Esta formación permitirá a la agencia incorporar 
mejores prácticas internacionales, adaptarlas al contexto local y, en última instancia, 
acompañar y asesorar de manera integral a otras dependencias en la formulación de 
proyectos que maximicen el uso de los recursos públicos de forma innovadora y responsable. 
 
Este componente no solo dotará a la agencia de herramientas innovadoras para asesorar en 
la formulación de proyectos, sino que también contribuirá a la transformación de la gestión 
pública, permitiendo que se adopten enfoques que integren criterios económicos, sociales y 
ambientales.  
 
La implementación de esta formación, apoyada en metodologías probadas y en la 
experiencia de Silverback Earth, permitirá a la ACI Medellín posicionarse como un referente 
en la promoción de finanzas sostenibles y en la optimización del uso de los recursos públicos 
para el desarrollo integral del Distrito. 
 
4.1.4 Componente 4: Adquisición de bienes para fortalecimiento patrimonial 

 
La Agencia de Cooperación e Inversión de Medellín y el Área Metropolitana (ACI Medellín) se 
ha destacado por su gestión eficiente en la promoción de la cooperación internacional y el 



 

 

fortalecimiento de proyectos de desarrollo en la región. En el contexto de una creciente 
demanda de servicios, la optimización de los recursos y la actualización tecnológica son 
esenciales para mantener la calidad de sus operaciones. En este sentido, se plantea la 
necesidad de llevar a cabo una renovación tecnológica mediante la adquisición de nuevos 
equipos informáticos y la compra de un vehículo, con el objetivo de mejorar la eficiencia 
operativa, facilitar la movilidad en el cumplimiento de las actividades institucionales y 
garantizar el cumplimiento de los objetivos. 

Con el objetivo de seguir alineada con las mejores prácticas internacionales y continuar 
impulsando el desarrollo de la ciudad y la región, la ACI Medellín necesita adaptar su 
infraestructura tecnológica y de transporte a las exigencias del entorno actual. La rápida 
evolución de las herramientas digitales y la necesidad de realizar desplazamientos 
frecuentes a diferentes puntos de la ciudad y el área metropolitana, hacen imprescindible 
contar con equipos de trabajo y un medio de transporte eficiente y confiable. 

La renovación tecnológica y la adquisición de un vehículo son elementos esenciales para 
fortalecer la capacidad operativa de la ACI Medellín. En cuanto a la renovación de equipos, 
la tecnología obsoleta utilizada actualmente presenta limitaciones significativas que afectan 
la productividad y la eficiencia de los funcionarios. Los equipos actuales no cumplen con los 
estándares de rendimiento necesarios para abordar las demandas crecientes de los procesos 
de la entidad, lo que genera retrasos y dificultades en la ejecución de proyectos y procesos 
administrativos. La adquisición de nuevos equipos permitirá a la agencia contar con 
herramientas actualizadas, mejorando la capacidad de análisis, la comunicación y la gestión 
de la información. 
 
Por otro lado, el vehículo actual presenta múltiples fallas mecánicas y operativas que han 
incrementado los costos de mantenimiento y dificultado la realización de desplazamientos 
necesarios para las actividades que desarrolla cada uno de los funcionarios de la entidad y 
la dirección ejecutiva. La compra de un nuevo vehículo garantizará la movilidad ágil y 
efectiva, facilitando la ejecución de actividades estratégicas en el territorio. Además, el 
nuevo vehículo contribuirá a reducir los costos operativos asociados a los frecuentes 
mantenimientos del vehículo actual. 
 
En conjunto, estas inversiones fortalecerán la infraestructura de la ACI Medellín, 
permitiéndole cumplir con su misión de manera más eficiente, efectiva y sostenible, 
adaptándose a los retos del entorno y mejorando la calidad de los servicios que ofrece a la 
ciudadanía y a los aliados nacionales e internacionales. 
 
4.2. Proyecto 2: Suscripción a plataformas tecnológicas y herramientas de monitoreo 

y gestión de oportunidades, para la atracción de inversión extrajera y 

financiación internacional para el desarrollo 

Para el cumplimiento de la misionalidad de la Agencia de Cooperación e Inversión – ACI, la 
función de inteligencia del entorno es fundamental para la identificación y socialización de 
potenciales oportunidades de inversión y cooperación que puedan impactar a los grupos de 
interés, el entorno y el distrito de Medellín y el Área Metropolitana, para la atracción de 
inversión extranjera directa, la gestión de recursos, técnicos y/o financieros mediante 



 

 

proyectos de financiación para el desarrollo e igualmente e instalación, inversión y 
reinversión de empresas extranjeras en Medellín y su Área Metropolitana. 
 
Este proceso incluye una búsqueda exhaustiva para la obtención de datos, los cuales son 
procesados y analizados por el equipo técnico de la entidad para convertirla en información 
de valor de identificación de potenciales oportunidades. 
 
Dentro de las oportunidades a identificar se encuentran: 
 

• Señales de inversión de empresas internacionales de los sectores priorizados por la 

ACI Medellín. 

• Eventos y/o espacios de gestión de oportunidades, promoción y posicionamiento. 

• Convocatorias, becas, premios. 

• Oportunidades de financiación para el desarrollo para organizaciones sociales y 

proyectos de la ciudad región. 

El monitoreo e inteligencia de entorno se realiza mediante búsqueda proactiva y permanente 
de alertas, datos, contactos, propuestas, entre otros en páginas web, medios técnicos, redes 
sociales, plataformas especializadas y acuerdos con aliados estratégicos de cada uno de los 
sectores, dentro de las que se encuentran las redes de ciudad, plataformas y herramientas 
de IA que se pretende adquirir con esta propuesta de proyecto para el uso de los excedentes. 
 


